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Nota de la Presidencia 

I. Introducción 
1. La presente nota informativa, que he preparado en consulta con la Mesa de la Conferencia 
Internacional sobre Gestión de los Productos Químicos, expone los planes y las expectativas 
generales para el tercer período de sesiones de la Conferencia. 

2. Los Jefes de Estado y de Gobierno y representantes de alto nivel, reunidos en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada en Río de Janeiro 
(Brasil), del 20 al 22 de junio de 2012, reafirmaron recientemente el objetivo de conseguir 
para 2020 una gestión racional de los productos químicos durante todo su ciclo de vida y de los 
desechos peligrosos de manera que se minimicen los efectos adversos significativos en la salud 
humana y el medio ambiente como se indica en el Plan de Aplicación de las Decisiones de 
Johannesburgo. Su llamamiento a una aplicación y fortalecimiento efectivos del Enfoque 
estratégico como parte de un sistema robusto, coherente, efectivo y eficiente para la gestión 
racional de los productos químicos brinda una orientación política de alto nivel para la labor que 
deberá realizar la Conferencia en su tercer período de sesiones, en particular en lo que se refiere a 
una de las funciones principales de la Conferencia, la de realizar evaluaciones periódicas del 
Enfoque estratégico y, en especial, de examinar los progresos en relación con la meta de 2020 y 
adoptar decisiones estratégicas, programar, asignar prioridades y actualizar el enfoque, según sea 
necesario. 

3. La presente nota informativa ofrece orientación sobre cómo la Conferencia, en su tercer 
período de sesiones, puede ayudar a hacer realidad la visión para el futuro expuesta en la 
Declaración de Dubai sobre la gestión de los productos químicos a nivel internacional y reafirmada 
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible. El tema del tercer 
período de sesiones de la Conferencia, “La seguridad química para el desarrollo sostenible”, es 
otra manera de hacer hincapié en el papel fundamental que puede desempeñar la gestión racional 
de los productos químicos en el logro del desarrollo sostenible. Espero que esta nota informativa 
ayude a las partes interesadas a prepararse para el período de sesiones y a lograr avances 
significativos en una serie de esferas que se tratarán en esa ocasión.   
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II. Coyuntura y organización del tercer período de sesiones 
4. El tercer período de sesiones de la Conferencia tiene lugar en un momento crucial, a solo 
unos meses de haberse celebrado la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 
Sostenible, en la que se hizo específicamente mención del Enfoque estratégico en la visión política 
para “El futuro que queremos”1. El éxito que tendremos en la consecución de los objetivos tanto 
críticos como de larga data para el año 2020 dependerá en gran medida de las medidas y 
decisiones que tomemos en este decisivo período de sesiones. 

5. El tercer período de sesiones se inaugurará a las 10.00 horas del lunes 17 de septiembre 
de 2012, y su clausura está prevista para el viernes 21 de septiembre de 2012 a las 18.00 horas. 
El día previo a nuestro primer día oficial de trabajo, es decir, el domingo 16 de septiembre, se ha 
reservado para la labor preparatoria, que incluirá una sesión de información técnica y general, 
de 10.00 a 13.00 horas, en la que se brindará información sobre la presentación de informes sobre 
los 20 indicadores acordados por la Conferencia para medir los adelantos realizados, así como 
sobre los disruptores endocrinos, que la Conferencia examinará como una nueva cuestión 
normativa de reciente surgimiento. También ese domingo habrá oportunidad de celebrar reuniones 
regionales, y una reunión vespertina de 17.30 horas a 19.30 horas, sobre el Programa de inicio 
rápido, en la que se podrá conocer a los responsables de la ejecución de los proyectos en un 
ambiente informal y participar en una mesa redonda sobre las lecciones aprendidas a partir de los 
proyectos para las actividades futuras del Enfoque estratégico.   

6. El jueves 20 de septiembre de 2012 se llevará a cabo un diálogo de alto nivel para debatir 
el fortalecimiento de la gestión de los productos químicos a nivel nacional, teniendo en cuenta los 
resultados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible y otras 
iniciativas importantes, como las que se dieron a conocer junto con el Foro de Alianzas para el 
Desarrollo Sostenible Estocolmo+40, poniendo la atención en ocho esferas que podrían reforzarse 
en los próximos ocho años antes de la fecha límite de 20202 y las conclusiones del informe 
Perspectivas de los productos químicos a nivel mundial3, que se publicará a principios de 
septiembre. El diálogo se llevará a cabo en el plenario y contará con un panel de representantes de 
alto nivel de gobiernos y organizaciones. Tendrá por objeto proporcionar una dirección y 
orientación generales en esferas de interés, incluidos elementos específicos para el período previo 
a la meta de 2020.  

7. Durante el tercer período de sesiones se invitará a la Conferencia a reconocer las 
importantes contribuciones financieras y en especie de varios donantes y otras partes interesadas 
en apoyo al Programa de inicio rápido y otras actividades del Enfoque estratégico. El jueves 20 de 
septiembre, de 18.00 horas a 19.00 horas, luego de la reunión vespertina, habrá una ceremonia de 
entrega de premios.  

8. Durante los recesos de almuerzo y en una de las tardes, se ha organizado una serie de 
eventos paralelos basados en los temas que abarca el programa del período de sesiones. Se invita a 
los representantes a participar en estos eventos paralelos a fin de que obtengan información más 
detallada sobre las cuestiones clave antes de la Conferencia y sobre otros asuntos de interés para la 
gestión racional de los productos químicos. 

9. La Conferencia celebrará sesiones plenarias, y se mantendrán debates específicos en el 
seno de los grupos más pequeños que yo establezca, en consulta con la Mesa, según corresponda. 
Se alienta a los representantes a participar en estos grupos más pequeños y abordar las cuestiones 
planteadas con miras a llegar a un consenso. Las decisiones que aprueben los participantes en los 
grupos más pequeños se presentarán a la Conferencia en sesión plenaria para que esta solicite las 
aclaraciones necesarias y adopte las decisiones si lo estima conveniente. Los requisitos para los 
grupos más pequeños y los arreglos para sus reuniones se basarán en un plan elaborado en consulta 
con la Mesa, pero que en última instancia se determinará en el curso del período de sesiones.  

10. Quisiera señalar que, en su tercer período de sesiones, la Conferencia renovará sus 
autoridades con la elección de nuevos funcionarios que integrarán la Mesa de la Conferencia, junto 
con los representantes regionales que integrarán la Junta Ejecutiva del Programa de inicio rápido, 
hasta el cuarto período de sesiones de la Conferencia o hasta el final del Programa de inicio rápido, 

                                                            

1  El documento final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, “El futuro 
que queremos”, figura en el documento SAICM/ICCM.3/INF/25. 
2  Véase SAICM/ICCM.3/INF/28. 
3  En el documento SAICM/ICCM.3/INF/15 figura información sobre el informe Perspectivas de los 
productos químicos a nivel mundial. 
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en caso de que este termine antes del cuarto período de sesiones. Además, la Conferencia elegirá 
nuevos coordinadores regionales, cuyo apoyo y colaboración son fundamentales para la labor 
realizada entre períodos de sesiones, como la organización de reuniones regionales. Los 
representantes deben llegar al período de sesiones preparados para designar a esos funcionarios y 
coordinadores regionales, que la Conferencia aprobará hacia el final de la semana. 

III. Progresos realizados por el Grupo de Trabajo de composición 
abierta  
11. En su primera reunión, celebrada en Belgrado del 15 al 18 de noviembre de 2011, el Grupo 
de Trabajo de composición abierta pudo avanzar bastante con los asuntos que tenía para examinar 
y, por consiguiente, estamos en condiciones de llegar a una conclusión sobre varias cuestiones 
clave, entre ellas: 

a) La inclusión de nuevas actividades relacionadas con las nanotecnologías y los 
nanomateriales manufacturados y con las sustancias peligrosas en el ciclo de vida de los productos 
eléctricos y electrónicos en el Plan de Acción Mundial del Enfoque estratégico. En el 
documento SAICM/ICCM.3/INF/4 figura una recopilación, hecha por la Secretaría, de 
observaciones adicionales sobre las actividades propuestas que examinó el Grupo de Trabajo, 
para que la Conferencia la examine; 

b) Los progresos realizados en la aplicación de la resolución II/4, sobre nuevas 
cuestiones normativas, que abarcan el plomo en la pintura, las sustancias químicas en los 
productos, las sustancias peligrosas en el ciclo de vida de los productos eléctricos y electrónicos y 
las nanotecnologías y los nanomateriales manufacturados, y la resolución II/5, sobre la gestión de 
los productos químicos perfluorados y la transición hacia alternativas más seguras. El Grupo de 
Trabajo elaboró un proyecto de resolución general, que figura en la decisión OEWG.1/3, sobre 
nuevas cuestiones normativas para que lo examinase la Conferencia, con el fin de proporcionar 
orientación y, de ser necesario, establecer el mandato para continuar la labor sobre estas cuestiones 
entre períodos de sesiones, en 2012–2015. La decisión OEWG.1/3 se reproduce en el anexo del 
documento SAICM/ICCM.3/13; 

c) Nuevas cuestiones normativas de surgimiento reciente. En su primera reunión, el 
Grupo de Trabajo acordó que la decisión OEWG.1/4 A, sobre productos químicos disruptores 
endocrinos, se remitiría a la Conferencia para que esta la examinase;  

d) La estrategia propuesta para el fortalecimiento de la participación del sector de la 
salud en la aplicación del Enfoque estratégico se presenta a la Conferencia para que esta la 
examine y la adopte si lo estima conveniente (véase el documento SAICM/ICCM.3/20); La 
estrategia propuesta fue bien recibida por el Grupo de Trabajo en su primera reunión y tengo la 
esperanza de que sirva para reforzar aún más la importancia de la participación multisectorial en 
nuestra labor. 

IV. Otras cuestiones de importancia clave en el tercer período 
de sesiones  

A. Informes sobre los progresos realizados en la aplicación del 
Enfoque estratégico 

12. El resumen de las conclusiones extraídas de los informes presentados periódicamente por 
los interesados, junto con la información de referencia y otra información complementaria, 
facilitará la primera evaluación que realice la Conferencia de los progresos realizados en pos de la 
meta de 2020 (véase el documento SAICM/ICCM.3/4). La información recopilada sobre 
los 20 indicadores acordados por la Conferencia en su segundo período de sesiones también dará 
otras ideas sobre las fuentes de asistencia para las actividades de creación de capacidad y la 
aplicación de los convenios y otros instrumentos internacionales clave relacionados con los 
productos químicos y los desechos (véase el documento SAICM/ICCM.3/INF/6). 

B Recursos financieros y técnicos para la aplicación  

13. Hay tres asuntos críticos que se han de examinar en relación con el tema 4 d) del 
programa, recursos financieros y técnicos para la aplicación, a saber: 

a) Proyecto de propuesta del Director Ejecutivo del PNUMA sobre un criterio integrado 
aplicado a la financiación para la gestión racional de los productos químicos y los desechos. Será la 
primera oportunidad para que los interesados en el Enfoque estratégico examinen el proyecto de 
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propuesta del Director Ejecutivo del PNUMA y deliberen al respecto (véase el 
documento SAICM/ICCM.3/12). La orientación y las aportaciones de la Conferencia contribuirán a 
dar forma a esta iniciativa, su ejecución y sus resultados satisfactorios. La Conferencia podrá tomar 
medidas en forma de decisión presentada al Consejo de Administración para que la examine en 
su 27º período de sesiones, con arreglo a su decisión SS.XXII/4 relativa al proceso consultivo sobre
opciones de financiación para las actividades relacionadas con los productos químicos y los desechos; 

b) Conclusiones y recomendaciones de la Junta Ejecutiva sobre la evaluación de mitad de 
período del Programa de inicio rápido (véase SAICM/ICCM.3/8), incluida la recomendación de una 
prórroga temporal del Fondo Fiduciario para el Programa de inicio rápido. El Programa ha logrado 
apoyar satisfactoriamente actividades iniciales propicias para la gestión racional de los productos 
químicos en 103 países y ha sido mencionado en muchos foros como mecanismo práctico y accesible 
para iniciar actividades con rapidez. La Junta Ejecutiva recomendó que la Conferencia examinara una 
prórroga temporal del Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido mientras continuaban las 
deliberaciones sobre un mecanismo de financiación más sostenible, a fin de evitar deficiencias en la 
aplicación del Enfoque estratégico. Se insta a los representantes a que acudan al período de sesiones 
plenamente preparados para deliberar sobre este tema del programa con miras a alcanzar una 
conclusión sobre el futuro del Programa de inicio rápido y su financiación; 

c) Apoyo más amplio a la aplicación del Enfoque estratégico. Con arreglo a la 
resolución II/3, sobre recursos financieros y técnicos para la aplicación, los informes sobre las 
medidas adoptadas para aplicar las disposiciones financieras del Enfoque estratégico presentados a la 
Conferencia por diversas instituciones financieras pertinentes, como el Banco Mundial, bancos 
regionales de desarrollo y otras instituciones de financiación internacionales regionales y 
subregionales, muestran que aún queda mucho por hacer para mejorar el perfil de la gestión racional 
de los productos químicos en esas instituciones. Se alienta a los representantes a que acudan al período 
de sesiones preparados para examinar la mejor manera de obtener la participación de esas 
instituciones en la aplicación del Enfoque estratégico, especialmente en vista del apoyo político 
expresado por los Jefes de Estado y de Gobierno y los representantes de alto nivel en el documento 
final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, “El futuro que 
queremos”.  

14. El resumen de los copresidentes del grupo de contacto sobre financiación y asistencia 
técnica, establecido por el Grupo de Trabajo de composición abierta en su primera reunión, 
también aportará información para las deliberaciones relacionadas con el tema 4 d) del programa 
(véase SAICM/ICCM.3/11). 

C. Presupuesto indicativo y dotación de personal de la Secretaría 

15. Aunque el Enfoque estratégico es un mecanismo voluntario, el apoyo efectivo de la 
Secretaría, especialmente la facilitación de reuniones y de las labores entre períodos de sesiones, y 
el fomento del intercambio de información entre los interesados, es vital para la culminación de 
nuestras actividades colectivas. A este respecto, la Conferencia examinará y aprobará el 
presupuesto indicativo y la dotación de personal de la Secretaría propuestos para el próximo 
período transcurrido entre períodos de sesiones.  

V. Resultados deseados del tercer período de sesiones 
16. Una vez establecida la manera en que deseamos trabajar durante el tercer período de 
sesiones, desearía concluir con una reflexión sobre lo que podríamos culminar durante su 
celebración. Espero que hayamos logrado lo siguiente: deliberar cabalmente sobre todos los temas 
del programa de manera integral; en el diálogo de alto nivel y otros debates, detectar las 
deficiencias en la aplicación del Enfoque estratégico y convenir en medidas de colaboración sobre 
esferas prioritarias encaminadas a lograr el objetivo fijado para el año 2020; aprobar resoluciones 
relativas a nuevas cuestiones normativas; convenir en una estrategia sobre el sector de la salud; 
llegar a un acuerdo sobre el futuro del Programa de inicio rápido y aprobar resoluciones en materia 
de financiación a más largo plazo de la gestión de los productos químicos y los residuos, incluido 
el Enfoque estratégico; y llegar a un acuerdo sobre el presupuesto y la dotación de personal de la 
Secretaría para el período 2013–2015. Lo que es más importante, espero que en el transcurso de las 
deliberaciones alcancemos un consenso sobre cuestiones que se han de tratar para fortalecer este 
marco voluntario y acercarnos más a la consecución del objetivo fijado para el año 2020. 

_____________________ 


